
ANUNCIO

D.  ANTONIO  MARINO  AGUILERA  PEÑALVER,  PRESIDENTE  DEL  CONSEJO  DE 
ADMINISTRACIÓN  DEL  CENTRO  ESPECIAL  DE  EMPLEO  “JARDINES  Y  MEDIO 
AMBIENTE EMPRESA MUNICIPAL, S.A.”,

Hace saber:

Que por resolución núm. 2025-0002 de la presidencia del Consejo de Administración 
del Centro Especial de Empleo “Jardines y Medio Ambiente Empresa Municipal, S.A”, 
de fecha 28 de enero de 2025, se ha aprobado el  listado provisional  de personas 
admitidas y excluidas del proceso selectivo para la contratación indefinida de un/a 
Técnico/a  de  la  Unidad  a  la  Actividad  Profesional  del  Centro  Especial  de  Empleo 
“Jardines  y  Medio  Ambiente  Empresa  Municipal,  S.A”,  conforme  al  siguiente  tenor 
literal:

“A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/Nº Observaciones
Bases  que  han  de  regir  la 
Convocatoria 29/11/2024
Resolución  de  Presidencia 
aprobando  la  Convocatoria  y  las 
Bases

29/11/2024

Anuncio en el BOP 05/12/2024
B.O.P. nº 237, 05/12/2024. 
Anuncio 2024/5520

Habiendo  finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  y  examinada  la 
documentación  que  acompaña  a  las  distintas  solicitudes,  en  ejercicio  de  las 
atribuciones conferidas en los Estatutos de la Empresa Municipal del Centro Especial 
de Empleo “Jardines y Medio Ambiente” de Alcalá la Real, la Presidencia del Consejo 
de Administración, 

HA RESUELTO

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas y causas de 
exclusión, conforme al siguiente:

Personas aspirantes ADMITIDAS

APELLIDOS/NOMBRE DNI

Bermúdez Gutiérrez, José Antonio ***3306**

Blanca Luque, Fernando ***4443**

Cano Cano, María Mercedes ***6633**

Gila Moreno, Juana María ***4013**

Fuentes Cano, María Ángeles ***5757**

Huertas Ramírez, Julián ***2549**

López Expósito, María del Carmen  ***4713**

Moral López, Antonio Miguel ***6006**

Moreno Capilla, Rafael ***0737**                     

Pérez Díaz, Javier ***4313**

Vera Peinado, Rafael ***1536**
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Personas aspirantes EXCLUIDAS

APELLIDOS/NOMBRE DNI
CAUSA 

EXCLUSIÓN

Cantero Piñas, María de los Dolores 
***4832*
*

1, 2.1

López Fernández, Miriam
***5504*
*

1

Serrano Canovaca, María
***1745*
*

2.2

CAUSA DE EXCLUSIÓN

1. Anexo I (solicitud)  : No presenta el documento.

2. Titulación exigida  : 
2.1.- La titulación exigida es de un ámbito no recogido en los requisitos de la 
convocatoria  y  tampoco  acredita  experiencia,  de  al  menos  un  año,  en 
actividades de integración social o laboral de personas con discapacidad. 
2.2.- No aorta el reverso de la titulación. 

SEGUNDO.- Otorgar a las personas aspirantes excluidas un plazo de cinco (5) días 
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el  Tablón  de Anuncios  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Alcalá  la  Real 
(https://alcalalareal.sedelectronica.es/)  para  subsanar  las  deficiencias  que  por  su 
naturaleza sean subsanables, de conformidad a lo dispuesto en la Base Cuarta de la 
Convocatoria. 

En caso de no presentarse reclamaciones a la lista provisional en el plazo establecido 
para subsanar, se entenderá elevada automáticamente a definitiva.

TERCERO.- Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las 
correspondientes pruebas a:

Miembro Titular Suplente

Presidente/a
Trinidad Eugenia Mérida 
Expósito Francisco García Ríos

Vocal nº 1 Alva Ávila Jiménez María José Aguilera Martín

Vocal nº 2 María Luisa López Montosa Rosa Mª Jiménez Quero

Vocal nº 3 Carlos Bardón López Malla Mª Purificación Olmo García

Secretario/a Jorge Palomino Aguilera Jorge Contreras Cano

Contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos previstos 
en el  art  24  de la  Ley 40/2015,  de  1 de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector 
Público.

CUARTO.- Fijar el próximo día 10 de febrero de 2025, a las 11:00 horas, en la Sala de 
8 de marzo del Centro Social Polivalente “La Tejuela” (sede de Servicios Sociales del 
Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real), sita en C/Tejuela, nº8, Alcalá la Real (Jaén),  
para la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición (examen tipo test).

QUINTO.- Notificar  la  presente  resolución  a  los  miembros  designados  para  su 
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conocimiento.

SEXTO.- Con carácter previo, el Tribunal quedará constituido mediante reunión en la 
forma que así se estipule.  

SÉPTIMO.- Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  Sede 
Electrónica  del  Ayuntamiento  y  página  web de este  Ayuntamiento,  en este  último 
caso, a efectos meramente informativos.”

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos oportunos.

En Alcalá la Real, en fecha y firma electrónica al margen indicadas.

Fdo.: Antonio Marino Aguilera Peñalver
EL PRESIDENTE
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